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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se concretan determinadas condiciones de la emi-
sión de Deuda Pública anotada de la Junta de Andalu-
cía, por importe de 250.000.000 de euros, autorizada 
mediante el Decreto 80/2008, de 18 de marzo, y los 
Acuerdos de 9 y 16 de diciembre de 2008, del Consejo 
de Gobierno de esta Comunidad.

El Decreto 80/2008, de 18 de marzo, por el que se auto-
riza la puesta en circulación de deuda pública anotada dentro 
del programa de emisión de bonos y obligaciones de la Junta 
de Andalucía, por un importe máximo de cuatrocientos se-
senta y dos millones quinientos noventa y cinco mil trescientos 
sesenta y seis euros, con destino a la financiación de inversio-
nes, autoriza a la persona titular de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos 
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
las condiciones y características fundamentales que se fijan 
en el mencionado Decreto y en la Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001, por la que se 
regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la 
Junta de Andalucía. 

El artículo 5 de la referida Orden de 2 de agosto de 2001 
establece la posibilidad de realizar emisiones a medida de 
Deuda Pública entre el grupo de Creadores de Mercado de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto para este 
procedimiento en el Capítulo III de dicha Orden. 

Así mismo, los Acuerdos de 9 y 16 de diciembre de 2008, 
del Consejo de Gobierno (BOJA núm. 247, de 15.12.2008 y 
BOJA núm. 254, de 23.12.08), autorizan la puesta en circu-
lación de una o varias emisiones de Deuda Pública anotada 
de la Junta de Andalucía, o la concertación de operaciones de 
endeudamiento, tanto en operaciones en el interior como en 
el exterior, por un importe máximo equivalente a setecientos 
cincuenta millones de euros y setecientos setenta y ocho millo-
nes ciento treinta y seis mil euros, respectivamente.

El apartado segundo de dichos Acuerdos del Consejo de 
Gobierno contempla como modalidad de emisión la ampliación 
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de Junta de 
Andalucía, utilizándose los procedimientos de emisión previs-
tos en el citado Programa. Conforme al apartado quinto de 
los Acuerdos se autoriza a la persona titular de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública, de conformidad con las 
condiciones y características establecidas en los mismos, a 
determinar la modalidad de la deuda y concretar sus condi-
ciones financieras en el momento en que la coyuntura de los 
mercados lo permita. 

Por tanto, con cargo al Decreto 80/2008, de 18 de marzo, 
y los Acuerdos de 9 y 16 de diciembre de 2008, del Consejo de 
Gobierno, antes mencionados, se ha estimado oportuno llevar 
a cabo una emisión entre el grupo de Creadores de Mercado 
de la Junta de Andalucía, por importe de 250.000.000 de 
euros, al amparo del Programa de Emisión de Bonos y Obliga-
ciones, de conformidad con las condiciones y características 
fundamentales que se fijan en el mismo y en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001.

Por todo ello, en virtud de dichas autorizaciones, esta Di-
rección General,

R E S U E L V E

1. Llevar a cabo una emisión de Deuda Pública por im-
porte de 250.000.000 de euros, dentro del Programa de Emi-
sión de Bonos y Obligaciones de Junta de Andalucía, en virtud 

de las autorizaciones contenidas en el Decreto 80/2008, de 
18 de marzo, y los Acuerdos de 9 y 16 de diciembre de 2008, 
del Consejo de Gobierno, y de acuerdo con lo previsto en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto 
de 2001.

2. Para ello se pone nuevamente en circulación la anterior 
emisión de Junta de Andalucía, cupón 4,30%, con vencimiento 
el 10 de octubre de 2013. Esta referencia fue emitida por pri-
mera vez como obligación a 10 años en la emisión asegurada 
de Deuda Pública correspondiente al 10 de octubre de 2003, 
constituyendo la referencia a diez años para las subastas ordi-
narias realizadas desde entonces hasta septiembre de 2004. 
Actualmente, con una vida residual cercana a cinco años, res-
tan cinco vencimientos de cupón hasta su amortización. Las 
obligaciones que se emiten se agregarán a la citada emisión y 
tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la que 
se gestionará como una única emisión a partir de su puesta 
en circulación. En consecuencia, el tipo de interés nominal y 
las fechas de emisión, amortización y vencimiento de los cinco 
cupones que restan serán los mismos que se establecieron en 
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 7 de 
octubre de 2003, por la que se concretan determinadas con-
diciones de la emisión de Deuda Pública Anotada acordada 
mediante Decreto 267/2003, de 30 de septiembre. 

3. Las características de la emisión son las que a conti-
nuación se indican:

a) Importe: 250.000.000 de euros. 
b) Modalidad: Emisión de obligaciones de la Junta de An-

dalucía.
c) Precio de emisión: 100,590%.
d) Comisión: 0,2165% sobre el importe nominal de la emisión.
e) Fecha de emisión y desembolso: 16 de febrero de 2009.
f) Cupón: 4,30% fijo anual. Se efectuará el pago del primer 

cupón, por su importe completo, el día 10 de octubre de 2009.
g) Representaciones de los valores: Exclusiva en anotacio-

nes en cuenta.
h) Precio de amortización: A la par, por el valor nominal.
i) Fecha de amortización: 10 de octubre de 2013.
j) Segregabilidad: Las obligaciones que se emitan tendrán 

carácter segregable, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 267/2003, de 30 de septiembre.

k) Liquidación y Compensación: Iberclear.

Sevilla, 9 de febrero de 2009.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo. 
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ORDEN de 4 de febrero de 2009, por la que se 
modifica la Orden de 22 de noviembre de 2004, por la 
que se establecen las normas de utilización de la men-
ción «Vino de la Tierra Contraviesa-Alpujarra» para los 
vinos originarios de la comarca vitivinícola Contraviesa-
Alpujarra de la provincia de Granada.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 236, de 2 de di-
ciembre), por la que se establece las normas de utilización de 
la mención «Vino de la Tierra de Contraviesa-Alpujarra» para 
los vinos originarios de la comarca vitícola Contraviesa-Alpuja-
rra, de la provincia de Granada.


